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PAITE O F I C I A L .

G o b ie r n o  S u p b Ai o r  P o l ít ic o  n s  l a  P r o v i n c i a  d $ 
A l b a c e t e .

C irc u la r  n ú rn  2 2 8 .

El llustrisimo S r .  Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 2 8  de 
J u l io  último me comunica la Real orden siguiente.

» En 2 2  y 2 5  de Junio último se dijo por es
te Ministerio á los Gefes políticos de Zaragoza, Cá
diz, y Badajoz y en 2  del actual al de Malaga, que 
no existia contradicción alguna en los artículos de 
la Real orden de 21 de Abril relativa á pasaportes, 
pues si el articulo 11 deja al arbitrio de los Gefes 
políticos y demas autoridades al exigirlos en ]os 
puntos en que pernocten los viageros, á lo que no 
pueden resistirse, estos no tienen obligación de p re 
sentarlos por si mismos sino cuando llegan al té r
mino de su destino, según se espresa en el a rticu
lo /| 2 , ó cuando en los caminos y despoblados les 
sean cedidos por los individuos de la Guardia Civil 
Lo d L  á V .  S . Je  Real orden comunicada p ‘r  
el S r” Ministro de la Gobernación de la P en in su -  
la, e n  respuesta á su comunicación de veinte y

del actual. . , _
Lo q u e  he dispuesto se inserte en el Boletín p a 

ra que i g^ue á noticia de los Alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia y empleados de 
protección y seguridad pública en la misma, á quie
nes encardo se arreglen estrictamente á lo preveni
do en la Real orden de 2 1 de Abril último, confir
mado en la preinserta, sin causar á los viageros in
comodidades ni mas vejaciones que aquellas que en 
algún caso pueda exigir la seguridad pública. A lba
cete 1 ,° de Agosto de 1 8 4 5 .— José de Garibay.—.

A los Alcaldes constitucionales y em pleados de pro
tección y seguridad pública de esta pro  vine/a.

O T R A  N .° 2 2 4 .

Los Alcaldes constitucionales y  Jos empleados 
de protección y seguridad publica en esta Provincia 
dispondrán lo conveniente para la busca de los reos 
cuyas señas se anotan á continuación, y siendo ha
bidos los retendrán y harán  . conducir con seguridad  
á disposición del Juzgado de 4 .* instancia de A lm a
gro. Albacete 1 -° de Agosto de 484-5 .— José de 
Garibay .

S e ñ a s .

Cayetano García natural del Pozuelo, edad 55
anos, pelo cano, cara abultada, nariz roma, color m o-
!|6?°A kapba poblada, estatura corta, vestido al estilo 
del País.

Anastasio García, natural del Pozuelo, edad 2ts 
años, -estatura alta, ojos ¡pardos, nariz regular, color 
bueno, barba clara, pelo negro y rizado, vestido co
mo el anterior.

O T R A  N .°  2 2 5 .

Antonio Falguera y O v°  eoro> Juan

#%####
P gratificación á beneficio de la Provincia,

y el segundo en favor del Hospital de San  Julián
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y de 4o Gasa d e M a to rn id a d d e  esto Gapital, cuyos 
EsteE lec im íen tosd iv id iránpor m itad  las cantidades 
q d e p u e d a n  corresponderles, ínterin desempeñe el 
o a rg o d e  Gonsegero.

Albacete 4.^ de Ageste de 4 8 4 5 . — José de 
Garíbay.

^  . . . A . .  ^
L^resuqmes^o ^e^ernf de les bustos del 

düs^do.

Gientribuciou sobre bienes irnir^ebfes, ca r ino  y
^ruderm.

R A E E  P R IM E R A .

rec o n s id e ra n  bienes inmuebles sugetos á esta 
contribución^

4 A  L o s te r r e n o s  cultivados, y  los que sin culti
vo producen una renta liquida en lavor de sus 
dueños ó usufructuarios.

2.^ Los que con c u l t iv o ó  sin el s e b a l l a n d e s -  
tinados á recree ú  ostentación.

5A  Los no cultivados ni aprovechados en otra 
forma por sus dueños, pero que pueden serlo d á n 
doles una  aplicación igual ó semejante á la qu e  se
de  á otros terrenos d é l a  misma calidad en los res

pectivos Pueñlos. ^
4 y  L o s  edificios urbanos y  rústicos, y a  esten 

destinados á casas d e b a b i t a c i o n ,  ya alm acenes,fabri
cas, artefactos, tahonas, molinos, ingenios, labranza, 
mrta de ganados b cualquiera otra grangeria.

^  ^Los censos, tributos, cánones enfiteuticos,fo- 
^os s u b i r o s , p e u s i o n e s y  c ua l qu i e r a o t r a  imposición
pe rp e tu a ,  t ^ f o r a l ú r e d i m i b l e , e s t a b l e c i d a  sobre los

mismos b ienes .  ̂ ^
L as  salinas de d o m m m p ar t ic u la r  explota

das yor sus d u e ñ o s ,y l o s c á n o n e s ó c a n t i d a d e s  que
bajo oualquiera otra ibrma pague la H ac ien d ap u D
b h c a ,p o r  1̂  de ^  cuenta  se explotan de a -  
quellapertenencia .

Lfisfrutaran d e  y  p e r m a n e n t e s
^ Los

das r o l i g i ^  mientras estas
e x i s t a n ^ o n  ^ e m L m ^ h u e r t o ^ y j ^ p ^  ^ l y ^  
c e n t e s d e s t m a d o s  al servicio de aq u e l lo s ,  ó á l ^
habitación y recreo de os Párrocos, ú  otros m im 8- 

de la fglesra.
^  Lo s  p a l ac io s , e d d r c m ^ j a rd i n e s ,y E o s q u e S  de  

xecroo del patrimonio de la Gerona.
55 Los edificios destinados á hospicios,bospi-

tales, cárceles, casas de corrección y de beneficencia 
general ó local.

4 A  Los de propiedad común de los Pueblos^ 
s iempre que no p roduzcanó  comparativamente cor 
otros de la misma ó semejante especie no puedan 
producir una renta en favor de la comunidad de 
los Pueblos.

5 .^  Los del Estado aplicados á  u n s e r v i c i o p u -  
blico ó á construir una ren ta  perm anente del 
Tesoro, siempre que no se hallen en estado de 
venta .

Los terrenos que también sean de propie
dad del Estado ó de la comunidad de los Pueblos 
y se hallen destinados á la enseñanza publica d é la  
agricultura, botánica ó ensayos de agricultura por 
cuenta del Estado ó de los mismos Pueblos.

yB Eos caminos públicos, fu e n te sy  canales de 
navegac iony  de riego, construidos por empresas par
t icu la re s ,cu an d o p o r  contratos solemnes están adju
dicados á estas los productos con exenc ionde  con
tribuciones.

8 .  ̂ Los terrenos baldíos de aprovechamiento 
común, mientras no se e n ag en en á  particulares.

q B  Eas casas de propiedad de Gobiernos e s -  
trangeros habitadas por sus embajadores ó legacio
nes ,s iem pre  que en sus respectivos pa isesse  guar
de igual e x e n c ió n a le s  E m b a jad o resú  M in is tra  
Españoles.

desecados cuando ^ r e d u z o a u ^ ^ i v o ^ ^
^ u o r t r e i n t a c u a n d o s e  destinen á

d e o l i v o s ó d e  arbolado de construcción
P o r q u m c e a ñ o s  también los t e r r e n o s

cultos que habiendo ^ o  l ó m e n o s  q u i ^ ^  
aprovechamiento alguno, se destinen á nlom ^

nes 5 e v i ñ a s ñ d e  arboles frutales,
ta  años 8r 1̂  pLntacm nesfuesen  de olivosos de
nrdolado de construcción.

año después de esta. ^

das e n t o g o  o en parte ^plantaciones, continua
rán pagando según su anterior estado por quince
^ u s , 8t a q u e l l a s s o n  de v i ñ a s ó d e  arboles fru
t a le s ,  y p ^  fuesen de olivos ó de ar
bolado de construcción.

B A ^ E G L A R T A .

Todos los propietarios y  4os demas partioip88 
del producto hquido de los bienes inmuebles y  del
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cultivo y ganaderil, son en cada Provincia colecti
vamente responsables al pago integro del cupo que 
á ella se baya señalado, y del mismo modo lo se
rán los de cada Pueblo ó distrito municipal del cu
po que á este baya tocado, sáleoslos casos e n q u e  
tengan derecho ú  obcion á rebaja ó descargo.

B A H E ^ L I A I T A .

Por medio de una ley se fijará anualmente la 
cantidad trtal  que cada Provincia ha de pagar por 
esta contribución al Tesoro público, y la adiccio- 
nal con que haya de recargarse para atender á los 
gastos de repartimiento y cobranza. También se fi
jará ellmacsimun de las cantidades con que el cupo 
de cada Pueblo podrá ser recargado para a te n d e rá  
losgastos de Ínteres común.

He este último recargo estarán exentos los pro
pietarios que residen fuera del Pueblo, siempre que 
el objeto ú  objetos á que se aplique no interesen 
á la conservación ó mejora d e s ú s  fincas.

y de Gomercio.

R A ^ E  T R IM E R A .

Estará sujeto al pago d é l a  Gontribucion indus
trial, todo españo ló  extrangero q u e e g e r z a  e n l a  
Península ó Islas adyacentes, cualquiera industria 
comercio, profesión, arte ú  oficio no comprendido

en las exencionen que se espresarán m as adelante. 

R A ^ E H E G E ^ E A . ^i

Ea contribución industrial ^  compondrá de 
p p d e r e c b o f i j o y  otro derecho proporcional. A m -  

podrán ser recargados en cantidades adiciona
les Pa^  atender a gastos generales, provinciales ó
lóenles de Ínteres comum

R A ^ E T E R G E R A .

E ^  derechos fijos se establecerán bajo la ba
se de p o h h ^ L ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ s  par
ticulares de algunas de estas para las industrias y  
profesiones comprehendidas en la Tarifa general ad
junta, señaladacon el núm. 4 . ,  y en general sin
eonsideracioná la población para las comprendidas 
en lasTarifasestraord inaria  yespec ia l ,tam bién  ad
juntas con loe números 2 B y  8 2

R A ^ E G E A R T A .

Las industrias, comercios, profesiones, artes ú

oficios no compredidos en las tarifas, ni tampoco
en las exenciones, pagarán el derecho que por ana
logía conotras industr iase  profesiones les corresponda.

R A ^ E  G E l ^ T A .

^ e  declaran exentos de esta contribución^
4 2  Eos funcionarios públicos y  Em pleados con 

sueldo ó retribución pagada por el Estado, ó por 
los fondos comunes de las provincias ó Tueblos, n  
escepcion en estos de los individuos comprendidos 
en lasTarifas.

2 ^  Eos Relatores y Escribanos de Gámara de 
las Audiencias Territoriales del Revno, luego que  
cese la asignación que en el día disfrutan^ y los 
escribanos de los Juzgados q u e s e  ocupandel des

pacho de negocios criminales sin s u e l d o ó  r e t r ib u í  
cmn. Eos Abogados de pobres nom brados al p r in 
cipio de cada año en núm ero de term inado, y  para 
todo el por las Juntas de Gobierno de sus  Guiemos 
según sus estatutos. Eos procuradores de los T rñ -  
b u n a l e s ^ u p e r i o r e ^ y  los de los Juzgados d e 4  B 
instancia encargados d é l o s  n e g o c i o s d e  Robres,
siéndolo en la misma forma q u e l o s  Abogados

d .  Eos asociados e n c o m a n d i ta  ó en  pa rt ic i
pación como accionistas, á menos q u e  no esten 
matriculados^ pero si lo estubieren en algún arte, 
profesionú  oficio, estarán sugetos al derecho q u é  
les corresponda por su clase.

4 2  Eos propietarios y labradores solamente 
per la venta de las cosechas y frutos de las t ie r— 
^ 8  q u e l e s  pertenezcan ó beneficien, y  por los 
ganados q u e e r i e n ,  siempre q u e l a e g e c u t e n e n  el 
pun to  e la producción ó en los R u eb lo sm m ed ia -

ordinariamente la de l a s c o -  
do la misma comarca,

f ia d o r e s  de ganados de todas clases, 
os Gosecheros dev i no  une queman sola— 

mente el o r u j oó f i f l  arrobas de vino de su p ro p ia  co- 
8echa^porla fabricación de aguardientes.

ri. Eosfabricantes  de sidra.

82 Eos carros des tinadosá la  agricu ltura  q u e  se
empleen accidentalmente en e l t r a sp o r te .

R 2  Eas carretas de hueves.

mientes de e ducaron

4 ^ .  Eos albeitares de los cuerpos de caballería,
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y los profesores de la escuela de veterinaria que 
igualmente limiten el egercicro de su profesión d e s 
eos destinos.

4 4 .  Establecimientos de enseñanza, costeados por 
el Estado, ó los fondos comunes de las p rovinciasó  
pueblos, y por fundaciones piadosas.

4 5 .  Eos pescadores, aunque lo sean con b a r 
co propio.

4 5 .  Eos dueños de barcos de menos de ^ t o 
neladas y los de sin cubierta .

4 E  Eos Gapitanes ó patrones cuando no n a 
vegan por su cuenta ni son propietarios de los b u 
q u e s  los pilotos, sobrecargos y contramaestres.

4 8 .  Eas  empresas de minas.
Eos dependientes de casas de comercio, ú 

otras em presas industriales.
2 5 .  Eos que venden por menor y ambulante

m en te  agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, queso, 
pescado, manteca, legumbres, huevos, leche, 
limonada, horchata ú  otras bebidas ó comestibles^ 
los que en i gua l  forma venden yesca, piedras de chis
pa,escobas, pajuelas, plumeros, papel de cigarros, y  
otras menudencias semejantes.

2 4 .  Eos fabricantes de tegidos de seda, lana, 
lino y  algodón, con solo un telar de l a n z a d e r a á m a -  
mo ó volante, ó con dos mecánicos, si los lleva de 
su cuentan los fabricantes de lonas y lonetas, de ca
bles, jarcias y sogas con d e s t in o á  las naves^ los fa
bricantes de gergas, frisas, sayales, paños bastos ó 
burdos, que no posean en propiedad mas que  un so
lo t e l a d lo s  hilanderos y torcedores de algodón con 
menos d e 4 5 5  b u s o s y  motor d e a g u a . v a p o r  o san -  
gre, ó con menos de 4 5 5  movidos con la mano ó 
manubrios losbilanderos de lana, lino ó cáñamo con 
m enos de 4 5  busosy los talleres de artefactos me
nores  en cuyos telares no se tejan mas que u n a ó
dos piezas ^ 1  l a s h i l a n d e r a s c o n r u e c a ó t o r -
no l o s  o p e ra r io s y  jornaleros cuandot r aba j an  por 
u n s a l a r l o ó u n t a n t o p o r p i e z a e n l o s t a l l e r e s ó t i e n -  
d a s ^ d e  personas de sn p r o f e s i o n ó e n s u s p r o p i a s  
habitaciones, sin oficiales n iaprend ices , m muestras
á la puerta, ni tienda abiertas no considerándose co
mo oficiales ru aprendices la m uger m los bqos sol
teros que v i v a n e n  su compañía y les auxilien en 
sus trabajos.

2 2 . l o s  templadores de instrumentos, los ac
tores re  arte dramático y d e l  canto, los bailarines 
de os eatros y ^  cuerda, los memorialistas, los 
titiriteros, os toreros, traperos de gancho, zapate
ros de tiejo, oici aes de albañil y soladores ó e m 
b a ld o s a d le s ,  os canteros ó retejadores, los aserra
do res ,lo s  c o c b e ro sy la c a y o s ,  ^ a g u a d o r e s  que  lle
van agua á las casas, ascosturerasv  encogerás sin 
yenda abierta, las onoialas de mediatas, Es laban— 
de r a s y  uplancbadoras ,.oshm piabotas  con puesto en 
la calley en lo sporfa les ,  los enfe rm eros ,!^  in té r 
pretes jurados cerca de los ab ón a les, que solo

alquilen de sus habitaciones un cuarto parahuéspedes.

R A ^ E H E ^ T A .

Guando un individuo egerza dentro de un mis
mo local ó edificio dos ó mas industrias ó profesio
nes de las comprendidas en la Tarifa genera l núm.  
4 2  y en la especial de fábricas núm.  ^ s o l a m e n 
te e s ta rásuge to  con respecto al derecho fijo a l m a -  
yor que corresponda á una de ellas. Tero si las 
egerciese en distintos locales, edificios ó poblaciones, 
pagará la cuota correspondientes c a da una .

Eos derechos señalados á las industrias com- 
p ren d id a sen  E Tarifa estraordinaria núm.  2 2 ,  se 
exigirán por separado aun cuando se egerzan jun
tamente con las de las otras dos Tarifas

E l  8r. i n t e n d e n t e  mil i tar  de A a l e n c ia c o n  
fecha £zi del  corr iente  m e  dice lo s igu iente .

^E1 E x c m o  8r. i n t e n d e n t e  ge n e r a l  mil i 
tar en  circular de  ry del  actual m e  dice lo 
q u e  s igue.  B e b i e n d o  sacarseá publica subas
ta a las doce del  dia q de A gos to  p r ó x im o  en 
los estrados de esta in te n d e n c ia  genera l  el su^ 
m i n i s t r o d e  utens i l io s  á las trepas e s t a n t e s y  
t ranseúntes  per  las provincias  de  Granada  
Jaén  y A l m e i i a  desde i B d e  ^ t u b r e d e i g ^  
á fin d e B e t i e m b r e  de r 8 ^q  con a r r e g l ^ ^ i  
p l ie g o  genera l  de condic iones,  q u e  estará de 
m anif i es to  en l i  secre tar ia  de la m is m a  lo

a v i s o á M . 8 .  para q u e  e n l o s t é r m i n o s y ^ c
los m e d io s  q u e  está prevenido,  r e d ó l a  mayor  
public idad  á esta subasta y á m i con  oportuD 
nidad el avi so  de  haberlo  asi verificado.  Eo  
traslado á M. para q u e  d i s p o n g a n  inser te  en 
el B o le t ín  oficial de esa provinc ia ,  y m e  dé 
aviso del  n ú m e r o  en  que  tenga electo.^

E o  que  se an uncia  al publ ico para cono^ 
c im i e n t o  de  los  q u e  qu ieran interesarse en di .  
cho  servicio.  Albacete ^  de J u l i o  de 
El G omisar io  de G u e r r a . ^ R a y r n t t n d o  m a r 
q u e s .
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